
ANEXO N° I CAPITULO 2

HALLAZGOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA LAS UNIDADES EJECUTORAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN CON OPINIÓN PRESUPUESTAL NO RAZONABLE PARA LA VIGENCIA 2024.

RELACIÓN DE HALLAZGOS PRESUPUESTALES 2024

INCORRECCIONES:


	UNIDAD EJECUTORA: AGENCIA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL

	Código: 17-18-00
	Sector: 06 Agricultura y Desarrollo Rural

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	

1
	Se comprometieron recursos que se pactó el recibo de bienes y servicios para la vigencia siguiente, sin solicitud de autorización para ejecución de vigencias futuras, lo que generó una incorrección material de naturaleza presupuestal con cargo al rubro C-1708-1100, por valor de $38.823.688.643.
	

38.823.688.643,00
	

A

	

2
	Las reservas presupuestales no cumplen con el requisito de fuerza mayor o caso fortuito, se consideró la ejecución por fuera de la anualidad y en algunos casos no se presentó el formato de justificación para la constitución.
	

125.647.671.077,00
	

D




	UNIDAD EJECUTORA: AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – ANT.

	Código: 17-17-00
	Sector: 06 Agricultura y Desarrollo Rural

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	
7
	Constitución de reservas sin el cumplimiento de los requisitos establecidos o sin acreditar debidamente la existencia de fuerza mayor y/o caso fortuito.
	
523.226.873.849,58
	
D

	
8
	Constitución de reservas sin el cumplimiento de los requisitos establecidos o sin acreditar debidamente la existencia de fuerza mayor y/o caso fortuito.
	
563.718.693,00
	
D

	

9
	La CGR encontró que, el 19 de diciembre finalizó el contrato ANT-202410272, del cual quedó un saldo sin utilizar en cuantía de $41.930.720.50 que debió liberarse por parte de la ANT; sin embargo, la entidad lo constituyó en el SIIF como una reserva presupuestal, sin justificación.
	

-
	

D




	UNIDAD EJECUTORA: COMPUTADORES PARA EDUCAR – CPE.

	Código: 23-11-00
	Sector: 08 Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	13
	Ejecución presupuestal de la apropiación del 69.1% por
falta de planeación y ejecución presupuestal.
	96.685.416.472,00
	A

	

14
	CPE constituyo reservas presupuestales en la vigencia 2024 por valor de $132.478.193.359 es decir el 62,2% de los compromisos presupuestales de la vigencia 2024, de las cuales se tomó una muestra de $121.747.941.168. Se puede evidenciar que la contratación fue suscrita después del mes de septiembre.
	

121.747.941.168,00
	

A




	NIDAD EJECUTORA: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CHIVOR (CORPOCHIVOR)

	Código: 32-36-00
	Sector: 03 Ambiente y Desarrollo Sostenible

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	
15
	Corpochivor constituyó Reservas presupuestales con recursos de la Nación –por $894.692.843, equivalentes al 17,27%, superó el tope máximo del 15%.
	
117.861.443,00
	
D



	UNIDAD EJECUTORA: CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONIA (CORPOAMAZONIA))

	Código: 32-23-00
	Sector: 03 Ambiente y Desarrollo Sostenible

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	




18
	Como resultado de la verificación de la ejecución presupuestal de ingresos de la vigencia 2024, al revisar los extractos y conciliaciones bancarias, se evidenció que durante las vigencias 2023 y 2024, se generaron rendimientos financieros por $52.309.029, en las cuentas donde se administran los recursos Propios, Convenios y del Fondo de Compensación Ambiental - FCA, que no fueron incorporados al presupuesto de la entidad territorial en la vigencia 2024, lo que pondría en riesgo los ingresos, y por ende, la financiación de los programas y proyectos con el efecto pertinente, en la capacidad de la entidad para cumplir con su misionalidad.
	




39.393.431,00
	




A

	

19
	Como resultado del análisis de las reservas constituidas, se evidenció que 48 contratos por $7.629.244.454, superan el límite del porcentaje del 15% autorizado para la apropiación de reservas de los recursos de inversión, con un exceso de $,2,710,325,689, equivalente al 61%.
	

2.710.325.689,00
	

D

	

20
	Al realizar el análisis de la muestra de las reservas se encontraron casos donde no eran reservas presupuestales sino cuentas por pagar al contratista y saldos a favor de la entidad. Además, los bienes y servicios contratados fueron recibidos durante la ejecución de los mismos.
	

164.784.945,00
	

D





	UNIDAD EJECUTORA: CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABÁ (CORPOURABÁ)

	Código: 32-10-00
	Sector: 03 Ambiente y Desarrollo Sostenible

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	
21
	Al cierre de la vigencia 2024, Corpourabá omitió reportar la totalidad de las obligaciones en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación con corte a 31 de diciembre de 2024.
	
716.151.314,00
	
SI

	



22
	Las reservas presupuestales con recursos nación por
$3.690.562.225, no se encuentran justificadas en causas o hechos de fuerza mayor o situaciones atípicas que impidieran la ejecución de los compromisos, omitiendo la aplicación de las normas presupuestales y desconociendo los principios de planeación y anualidad. Por otro lado, se evidencia diferencia de $24.188.254, entre las reservas presupuestales reconocidas mediante Resolución No. 250-03-03-99-2630-2024 y las reportadas en el SIIF NACIÓN por $3.714.750.479.
	



3.714.750.479,00
	



A



	UNIDAD EJECUTORA: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL

	Código: 41-01-01
	Sector: 30 Inclusión Social y Reconciliación

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	

23
	deficiencias en los procesos de planeación y supervisión en la ejecución de los contratos, así como en la adopción de procedimientos para la entrega de los soportes que permitan evidenciar el cumplimiento y pago de las obligaciones contractuales por parte del contratista.
	

1.762.130.779,00
	

D

	

24
	Deficiencias en los procesos de planeación y supervisión en la ejecución de los contratos, así como en la adopción de procedimientos para la entrega de los soportes que permitan evidenciar el cumplimiento y pago de las obligaciones contractuales por parte del contratista.
	

287.755.753.082,00
	

D

	

25
	Deficiencias en el proceso de programación y planeación presupuestal, falta de planeación en la elaboración de los estudios previos, la viabilidad del proyecto, proceso de contratación e imprecisiones en la planeación y programación de la estimación del gasto.
	

249.314.013.155,00
	

D




	UNIDAD EJECUTORA: FONDO NACIONAL DE VIVIENDA (FONVIVIENDA)

	Código: 40-02-00
	Sector: 33 Vivienda, ciudad y territorio

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	
28
	
Apropiación No utilizada
	
412.623.573.585,00
	
A

	
29
	
Vigencia futura no fue comprometida ni justificada durante el año 2024, y expiró
	
4.744.537.500,00
	
D

	
30
	
Reservas Presupuestales no refrendadas.
	
1.151.772.090,00
	
D

	
31
	Falta de coordinación y comunicación entre las áreas de Finanzas Presupuesto y Contabilidad, para determinar el valor de la Reserva Inducida con cargo a la Fiduciaria occidente.
	
220.282.546.000,00
	
D




		UNIDAD EJECUTORA: INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

	Código: 17-02-00
	Sector: 06 Agricultura y Desarrollo Rural

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	

33
	Constitución de reservas sin el cumplimiento de los requisitos o sin acreditar la existencia de fuerza mayor y/o caso fortuito. E incumplimiento de exigencias legales, altera la ejecución del contrato en el tiempo establecido vulnera el principio de anualidad.
	

7.220.006.837,00
	

D

	

34
	Constitución de reservas sin el cumplimiento de los requisitos o sin acreditar la existencia de fuerza mayor y/o caso fortuito. E incumplimiento de exigencias legales, altera la ejecución del contrato en el tiempo establecido vulnera el principio de anualidad.
	

1.067.753.491,00
	

D

	

35
	Constitución de reservas sin el cumplimiento de los requisitos o sin acreditar la existencia de fuerza mayor y/o caso fortuito. E incumplimiento de exigencias legales, altera la ejecución del contrato en el tiempo establecido vulnera el principio de anualidad.
	

2.654.844.875,00
	

D

	

36
	Se generó por la inadecuada planeación y programación en la suscripción del contrato; es así que, analizados los documentos que lo soportan, denota imposibilidad del cumplimiento de las obligaciones contractuales, lo que conlleva a infringir el principio de anualidad.
	

1,00
	

A

	

37
	Se generó por la inadecuada planeación y programación en la suscripción del contrato; es así que, analizados los documentos que lo soportan, denota imposibilidad del cumplimiento de las obligaciones contractuales, lo que conlleva a infringir el principio de anualidad.
	

1,00
	

A

	

38
	Se generó por la inadecuada planeación y programación en la suscripción del contrato; es así que, analizados los documentos que lo soportan, denota imposibilidad del cumplimiento de las obligaciones contractuales, lo que conlleva a infringir el principio de anualidad.
	

1,00
	

A

	
UNIDAD EJECUTORA: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)

	Código: 41-06-00
	Sector: 30 Inclusión Social y Reconciliación

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	
39
	Para la vigencia 2024 el ICBF presentó una baja ejecución de los recursos de inversión asignados a la entidad para el desarrollo de los proyectos misionales. (Hallazgo 18 D.G)
	
769.376.958.277,00
	
D

	

40
	La justificación de la constitución de las reservas no corresponde a los criterios como fuerza mayor o caso fortuito Hallazgo 19 Atlántico, Hallazgo 20 Córdoba, Hallazgo 21 Meta y Hallazgo 22 Santander Hallazgo 23 Risaralda.
	

5.315.440.877,00
	

D




		UNIDAD EJECUTORA: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC)

	Código: 12-08-00
	Sector: 27 Justicia y del Derecho

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	
42
	Contratos No 135 y 216 de 2024, se suscriben y se prorrogan al final de la vigencia y no se encontraban en el hecho de fuerza mayor y caso fortuito.
	
17.841.992.903,00
	
A



	UNIDAD EJECUTORA: MINAGRICULTURA - GESTIÓN GENERAL

	Código: 17-01-01
	Sector: 06 Agricultura y Desarrollo Rural

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	

43
	El 12/11/2024, se suscribió Contrato de Encargo Fiduciario 20240808 entre MADR y Fiduagraria, con plazo al 31/12/2025, tiempo insuficiente para desarrollar el objeto y las obligaciones que involucra, lo que generó una incorrección por subestimación en la ejecución presupuestal.
	

23.823.408.000,00
	

D

	

44
	Deficiencias en la gestión al no adelantar oportunamente la programación de los recursos por lo que no se cumple con el principio de anualidad y las reglamentaciones en materia contractual y presupuestal por parte de los supervisores, de los ordenadores del gasto, y de las áreas involucradas.
	

168.530.762.716,00
	

D

	
45
	Para 2024, MADR reporta en PIIP una ejecución de
$2.338.704.132,94 para seguimiento, pero no evidenció la asignación de $7.013.729.154,06 para indexación de subsidios, ni evidenció si hubo pérdida de apropiación.
	
7.013.729.154,06
	
D



		UNIDAD EJECUTORA: MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD - GESTIÓN GENERAL

	Código: 46-01-01
	Sector: 36 Igualdad y Equidad

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	CON
	

	












69
	Para la vigencia 2024 el Ministerio de Igualdad y Equidad en su ejecución presupuestal de gastos, presenta una apropiación definitiva de $1.548.267.729.161 sobre el cual se realizan compromisos por $1.535.551.478.157 para una ejecución del 99.18%, en tanto que, las obligaciones corresponden a $76.832.035.809 lo cual muestra una ejecución efectiva del 4.96%. Ahora bien, dicha situación presenta un mayor impacto en los gastos de funcionamiento respecto al rubro: A-03-03-04-074 de Transferencias corrientes, por $1.300.000.000.000 encargado del desarrollo de programas misionales del Ministerio, dentro del cual no se realizó ejecución contractual ni de obligaciones de dichos recursos y para los rubros de inversión C-4603-1500-0002 se compromete un 86% con una ejecución del 14,56%, los cuales corresponden a 9 giros para FONIGUALDAD y un convenio con las Autoridades Tradicionales indígenas de Colombia y otro con Fideicomisos Sociedad Fiduciaria Fiducoldex para ejecución de los programas de Fondo Mujer Libre y Productiva, respecto al Rubro C-4603-1500- 0003 se compromete el 100% y obligaron el 22,87%, los cuales corresponden a un giro a FONIGUALDAD y un convenio con la “Asociación de resguardos indígenas del Tolima" ARIT, lo anterior evidencia deficiencias en la planeación y programación presupuestal, que impiden la efectiva ejecución de los recursos disponibles durante la vigencia fiscal 2024.
	












1.300.000.000.000,00
	












D

	












70
	Para la vigencia 2024 el Ministerio de Igualdad y Equidad en su ejecución presupuestal de gastos, presenta una apropiación definitiva de $1.548.267.729.161 sobre el cual se realizan compromisos por $1.535.551.478.157 para una ejecución del 99.18%, en tanto que, las obligaciones corresponden a $76.832.035.809 lo cual muestra una ejecución efectiva del 4.96%. Ahora bien, dicha situación presenta un mayor impacto en los gastos de funcionamiento respecto al rubro: A-03-03-04-074 de Transferencias corrientes, por $1.300.000.000.000 encargado del desarrollo de programas misionales del Ministerio, dentro del cual no se realizó ejecución contractual ni de obligaciones de dichos recursos y para los rubros de inversión C-4603-1500-0002 se compromete un 86% con una ejecución del 14,56%, los cuales corresponden a 9 giros para FONIGUALDAD y un convenio con las Autoridades Tradicionales indígenas de Colombia y otro con Fideicomisos Sociedad Fiduciaria Fiducoldex para ejecución de los programas de Fondo Mujer Libre y Productiva, respecto al Rubro C-4603-1500- 0003 se compromete el 100% y obligaron el 22,87%, los cuales corresponden a un giro a FONIGUALDAD y un convenio con la “Asociación de resguardos indígenas del Tolima" ARIT, lo anterior evidencia deficiencias en la planeación y programación presupuestal, que impiden la efectiva ejecución de los recursos disponibles durante la vigencia fiscal 2024.
	












40.286.715.495,00
	












D











	UNIDAD EJECUTORA: MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO - GESTION GENERAL

	Código: 40-01-01
	Sector: 33 Vivienda, ciudad y territorio

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	
78
	
Pérdida de apropiación.
	
188.442.379,71
	
D

	
79
	
Pérdida de apropiación.
	
38.821.694.815,78
	
D

	

80
	Baja ejecución del presupuesto para el rubro de inversión en la vigencia 2024, teniendo en cuenta que la apropiación definitiva por $1.232.572.716.121 (1.23 billones), se obligó el 10,17% de este valor, es decir,
$125.398.157.275,23.
	

1.107.174.558.846,00
	

D

	

81
	El CONFIS autorizó al MVCT un cupo de vigencias futuras por $256.177.283.071 para ser ejecutadas en el 2025; de estos recursos se comprometieron $244.097.122.326,65; no se comprometió $12.080.160.744,35, equivalente al 4,72%, los cuales caducan.
	

122.517.246,35
	

D

	

82
	El CONFIS autorizó al MVCT un cupo de vigencias futuras por $256.177.283.071 para ser ejecutadas en el 2025; de estos recursos se comprometieron $244.097.122.326,65; no se comprometió $12.080.160.744,35, equivalente al 4,72%, los cuales caducan.
	

11.957.643.498,00
	

D

	

83
	El monto de las reservas presupuestales constituidas a 31 de diciembre del 2024 de inversión correspondió a
$1.067.493.491.632, (86,61% del total del presupuesto de inversión), superando en $882.607.584.214,30, el 15% establecido como límite de constitución de reservas para inversión.
	

1.067.493.491.632,00
	

D




		UNIDAD EJECUTORA: MINISTERIO DEL DEPORTE - GESTION GENERAL

	Código: 43-01-01
	Sector: 32 Deporte y recreación

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	
84
	Se identificaron reservas presupuestales que no están justificadas con los argumentos que permite la norma, por el contrario, están sustentadas en trámites inoportunos y no en situaciones de fuerza mayor o caso fortuito.
	
64.845.419.806,00
	
D



	UNIDAD EJECUTORA: MINISTERIO DEL INTERIOR - GESTION GENERAL

	Código: 37-01-01
	Sector: 15 Interior

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	

85
	Deficiencias de supervisión al convenio 2008 de 2021, que avala desembolso de recursos y el avance de las obras sin el cumplimiento de requisitos, inobservando el principio de responsabilidad Art 26 de la ley 80 de 1993, generando retrasos, vulnerando los principios de eficiencia y publicidad.
	

24.242.583.718,00
	

A

	

86
	Deficiencias de supervisión al convenio 2008 de 2021, que avala desembolso de recursos y el avance de las obras sin el cumplimiento de requisitos, inobservando el principio de responsabilidad Art 26 de la ley 80 de 1993, generando retrasos, vulnerando los principios de eficiencia y publicidad.
	

19.581.105.598,00
	

A

	

87
	Deficiencias de supervisión al convenio 2008 de 2021, que avala desembolso de recursos y el avance de las obras sin el cumplimiento de requisitos, inobservando el principio de responsabilidad Art 26 de la ley 80 de 1993, generando retrasos, vulnerando los principios de eficiencia y publicidad.
	

10.706.317.003,00
	

A

	

88
	Deficiencias de supervisión al convenio 2008 de 2021, que avala desembolso de recursos y el avance de las obras sin el cumplimiento de requisitos, inobservando el principio de responsabilidad Art 26 de la ley 80 de 1993, generando retrasos, vulnerando los principios de eficiencia y publicidad.
	

41.084.318.060,00
	

A

	

89
	Deficiencias de supervisión al convenio 2008 de 2021, que avala desembolso de recursos y el avance de las obras sin el cumplimiento de requisitos, inobservando el principio de responsabilidad Art 26 de la ley 80 de 1993, generando retrasos, vulnerando los principios de eficiencia y publicidad.
	

472.716.815,00
	

A

	
90
	La reserva presupuestal reportada fue de $20.410.000.000 inducida, cuando el valor cancelado en 2025, fue de
$29.355.778.428, pagándose el 100% sin que el plazo se haya alcanzado ni la ejecución se haya cumplido.
	
57.358.161.774,00
	
A

	

91
	De este desembolso, el Ministerio giró $3.000.000.000 a la ONIC mediante la Orden de Pago No. 476561024 del 30 de septiembre de 2024, constituyendo una cuenta por pagar de $3.066.522.678, es decir, generó una obligación presupuestal del convenio 2002 por $6.066.522.678, sin recibir ningún producto.
	

3.066.522.678,00
	

A





	UNIDAD EJECUTORA: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

	Código: 03-24-00
	Sector: 10 Planeación

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	
126
	Falta de planeación e inobservancia a los lineamientos legales para la constitución de reservas presupuestales para el cierre de la vigencia 2024.
	
962.238.195,00
	
D

	
127
	
Falencias en el proceso de planeación, programación y
ejecución presupuestal de la entidad.
	
9.805.736.400,00
	
D

	

128
	Falta de atención a las necesidades previstas por las cuales se planearon los proyectos de inversión, afectando no solo el cumplimiento de las metas propias de la SSPD, y las metas anuales del Plan Nacional de Desarrollo, sino las necesidades de las comunidades.
	

20.123.272.895,00
	

D

	

129
	la SSPD no está haciendo uso oportuno y efectivo de los recursos asignados para cumplir con la totalidad de sus compromisos y obligaciones conforme a los parámetros establecidos y las políticas definidas para la ejecución mensual del PAC.
	

31.643.717.708,00
	

D




	UNIDAD EJECUTORA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACION ESCOLAR

	Código: 22-46-00
	Sector: 02 Educación

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	

134
	Diferencia entre créditos y contra créditos por
$229.629.442 en los traslados presupuestales ejecutados por la unidad y diferencia entre créditos y contra créditos por $35.410.615.131 frente a la información reportada en las resoluciones de modificaciones presupuestales.
	

35.410.615.131,00
	

A

	
135
	Debido a falencias en el procedimiento de constitución del rezago presupuestal, ocasionando que no se revele la realidad de los hechos económicos.
	
185.096.712.508,00
	
D




	UNIDAD EJECUTORA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS

	Código: 17-16-00
	Sector: 06 Agricultura y Desarrollo Rural

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	
136
	No se tuvo en cuenta el objeto del proyecto de inversión y el objeto de las apropiaciones que determinan la destinación de los recursos del Presupuesto General de la Nación.
	
24.431.194.757,00
	
D

	

137
	El soporte para el pago de los eventos realizados es la factura con cobros de conceptos globales por los servicios prestados como transporte, hoteles, alimentación, sin más detalle que dé cuenta de los gastos efectuados en cada evento. Hallazgo Fiscal $2.711.019.421.
	

2.711.019.421,00
	

F



	UNIDAD EJECUTORA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONÁUTICA CIVIL

	Código: 24-12-00
	Sector: 09 Transporte

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	

138
	Deficiencias en los controles establecidos en el proceso Presupuestal de la AEROCIVIL para el registro de las obligaciones presupuestales debido a que se están imputando al presupuesto gastos que no cumplen la normatividad para su reconocimiento como obligación presupuestal.
	

2.416.374.888,00
	

D

	

139
	Deficiencias en los controles establecidos en el proceso Presupuestal de la AEROCIVIL para el registro de los ingresos presupuestales y sus ajustes, debido a que se están incluyendo en el presupuesto ingresos que no corresponden a la entidad.
	

27.832.018.970,00
	

D

	

140
	"Deficiencias en la gestión contractual y presupuestal los hechos o situaciones presentadas como justificación eran previsibles y no se constituyen como eventos de fuerza mayor o caso fortuito. Debilidades y deficiencias en las etapas de planeación y ejecución del contrato."
	

38.850.270.152,00
	

D

	

141
	"Deficiencias en la gestión contractual y presupuestal, toda vez que los hechos o situaciones presentadas como justificación eran previsibles y no se constituyen como eventos de fuerza mayor o caso fortuito. Debilidades y deficiencias en las etapas de planeación y ejecución del contrato."
	

48.485.170.605,00
	

D




	UNIDAD EJECUTORA: UNIDAD DE ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS

	Código: 41-04-00
	Sector: 30 Inclusión social y reconciliación

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	

143
	La UARIV dejó de ejecutar recursos aforados por
$71.826.004.404 se presenta por deficiencias en el proceso de programación y planeación presupuestal, que no permitieron identificar las necesidades para reducir y/o modificar la apropiación definitiva
	

71.826.004.404,00
	

D

	

144
	La UARIV dejó de ejecutar recursos aforados por
$39,417,242,841se presenta por deficiencias en el proceso de programación y planeación presupuestal, que no permitieron identificar las necesidades para reducir y/o modificar la apropiación definitiva
	

39.417.242.841,00
	

D

	

145
	Reservas presupuestales, constituidas al cierre de la vigencia 2024 por $214.944.469, no se ajustan a la normatividad antes señalada, toda vez, que su justificación y causa no obedece al criterio necesario de fuerza mayor o caso fortuito, es decir, a circunstancias imposibles de prever e irresistibles.
	

214.944.469,00
	

D

	

146
	reservas presupuestales, constituidas al cierre de la vigencia 2024 por $35.209.925.724, no se ajustan a la normatividad antes señalada, toda vez, que su justificación y causa no obedece al criterio necesario de fuerza mayor o caso fortuito, es decir, a circunstancias imposibles de prever e irresistibles.
	

35.209.925.724,00
	

D




	UNIDAD EJECUTORA: UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS (USPEC)

	Código:12-11-00
	Sector: 27 Justicia y del Derecho

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	
147
	Revisada la información de la USPEC para la vigencia 2024, se pudo evidenciar una pérdida de apropiación de
$21.465.398.074,2, distribuida en $7.845.862.242,3 para
funcionamiento y $13.619.535.831,8.
	
2.849.150.531,00
	
A

	
148
	Revisada la información de la USPEC para la vigencia 2024, se pudo evidenciar una pérdida de apropiación de
$21.465.398.074,2, distribuida en $7.845.862.242,3 para
funcionamiento y $13.619.535.831,8.
	
4.898.013.477,50
	
A

	
149
	Revisada la información de la USPEC para la vigencia 2024, se pudo evidenciar una pérdida de apropiación de
$21.465.398.074,2, distribuida en $7.845.862.242,3 para
funcionamiento y $13.619.535.831,8.
	
98.698.233,80
	
A

	
150
	Revisada la información de la USPEC para la vigencia 2024, se pudo evidenciar una pérdida de apropiación de
$21.465.398.074,2, distribuida en $7.845.862.242,3 para
funcionamiento y $13.619.535.831,8.
	
13.619.535.831,80
	
A


	
	UNIDAD EJECUTORA: UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES

	Código: 02-11-00
	Sector: 20 Presidencia de la República

	OPINIÓN PRESUPUESTAL: NO RAZONABLE
	FENECE LA CUENTA FISCAL: NO

	Relación hallazgos

	A=Administrativo D=Disciplinario P=Penal F=Fiscal SI= Sin Incidencia

	No.
	Hecho
	$
	CON

	

153
	La UNGRD autorizó la radicación de las facturas en la Fiduprevisora, sin la debida revisión y aprobación, como consecuencia de esto, se genera la presentación y pago de las deducciones de impuestos nacionales y territoriales por $37.693 millones.
	

1,00
	

A

	

154
	Falencias en la determinación de las cantidades de obra ejecutadas por el contratista y deficiencias en el respectivo seguimiento y control efectuado por parte de la Interventoría. Generando un mayor valor (Detrimento al Patrimonio 752 millones.
	

1,00
	

D

	
155
	Las reservas presupuestales de la vigencia 2023, que no fueron ejecutadas en la vigencia 2024 conllevan al fenecimiento de estas por $ 2.129.693 millones.
	
1,00
	
A


     	     Fuente: CGR.
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